
INFORME DE COMISARIO. 

Ala Junta General de Acclonistos y Directono de"COMPAÑIA DÉ TRANSPORTE DE CARGA PESADO 
Y COMBUSTIBLES ENCUENTRO OIL CHAMBA JIMENEZ 5.4." 

En cumplircenta can lo dispuesto en el artuío so. 278 de la Ley de Compañias y la Resolucion No. 
521 3.3.0024 de la Superintendencia de Comouñwes del 18 de Septiemore de 1992 y en me caridad an 
Comisano Pímapal de "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DF CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 
FNCUENTAC OIL CHRYABA ¡IMENEZ SA” rindo 4 artedes sm informe sobre lo raconabilidad y 
zufiiencia de la mfcrmación que ha presentado 4 ustedes 5a Administracion en relación con 'a 
marcha deta Comeañía par el año terminado al 31 de Oiciembre del 7014, 

  

  psidere durante ru trabajo los Mormas “rie nacionulos de Información INIfIde acueroo u 0 
establecido en la Resolución No 05.6 DSC.010 del 26 de novembre del 2008, publicada er el 
Pegutra Oficial No 498 del 31 de diciembre del 7003 

  

Ho examinado el Balance General al 31 de diciembre del 2014, y los correspondientes Estado de 
esultadalntegrales.Estado de Cambias en el Parrimonio. Estado de Fluyo dl Efectivo y las Motas 0 
los Estados Financieros 901 el yerea terminado en esa msma fecha, a traves de los doc:menzos 
con los anexos puestos 3-1 conoGmiento sor la Adminustración de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES UNCUENTRO OIL CHAMRA JIMENEZ $. 

  

  

Los mencionados Estacos Financieros son resporsabiliaad dela Adminstración de “COMPAÑIA DE 
TRANSFDPIE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES ENCUENTRO Cil CHAMBA JIMENEZ 5.6." M 
responsabilidad como Comisario, es la de expresar una cpimon sobre los mismos basados en mi 
rrusión breve y conceptual de los registro» contables, sus dncumentos de soperle y oemás 
docamentación de la sociedad y de otra indole que respalde el movimiento operacional de la 

Compañía uutante el periodo examinado, 
  

1 PRIMERA APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
mua 

hasta el 31 de diciembre de 2013, LA EMPRESA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
COMBUSTIBLES ENCUENTRO OIL CHAMBA JIMENEZ S.A, ha preparado sus estados financieros 
ce acuerdo a Normas Ecuutoranas de Contabilidad (NEC) La Compañía adoptara las KI a 

partir del ejercicio 2013 para lo cual se ha aplicado la NIF 1 “Adoporor por Primera Vez de la 
Normas Internacionales de Info:mación Frianciera” en la determinación de los balances de 
apertura at 1" de enero de 2011, facha de transición alas NIF. 

La aplicación de la IF 1 implica ia aplkcacion estraactiva de todas as normas MF al 1* de enero 
ie 2011, incluyendo ciertas excepciones pblgatoras y exenciones oocionales defimas por la 
arma Adicionzimente, la norma requiere 1a presentación de concilaciones del satramomo y los 
vesultados entre las Alarmas Ecuatorianas de Contabilidad (NFCI reportados públicamente y las 
Nile dea apertura y ejercicio de transición. 

 



Cumplimiento de las Disposiciones del Artículo 273 dela Ley de Compoñia: 

Cerciorarse de la constitución y subsistencia de as garantías de los adeninistradores y gerentes en 
los casos en que fueren exigidas, 

No existe obligacion de proporcionar garantía por parte delos Alrmnistradores 

Exigir delos administradores la entrega de un balance mensual de comprobación, 

Desc cuando ful designado hasta diciembre del 2014, La adminstración me ha entregado los 
Emtances de compenhacion. 

Examinar es cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, las libros y papeles dea 
compañia en los estados de caja y tartera; 

zosintormes delos estados de caja y tartera el 2034, fueron entresados y debidamente. 
respaidados por la compañía 

Revisar el balance yla cuenta de pérdidas y ganancias y presentar 3 la Junta general un informe 
debidamente fundamentado sobre los mismos, 

   

  

Balance General al 32 de diciembre de: 2014, y los correspondientes Estados" de Resultado 
irtegral de Carmo en e: Patrimonio, de Flujo del Efectivo y las olas alos Ertados Hienciras po! 

c:cxio terminado en =sa misma fecha, fueron revisados con sus respectivos ancxos y notas, de 
/0 análisis pace el presenteintorme 

  

¡Convocar a juntos generales de accionistas en los casos determinados em esta Ley; 

elas revisones realizadas nose presentó ningun hecho o evento que genera 
convocar uno junta de accionistas 

  necesidad de 

Det Camplimiento delo Administración: 

La rameistración de la Compañsa ha cumplido en su gestión con lo sesuelti. en las eisposciones 
“rvirdas durante el ejercicio 2014 por a Junta General de Accionstss y del Directorio, as coro las 
o:mas legales y reglamentarias vigentes no pudiendo deterrunar desvaciones al respecto. 

   

La Compañía dispone del nro de Acciones y Acciomstas, los msmos que se encuentran actualizados 
de acuerso con las Unsposiiones legales vigentes y por ende están en concordancia especialmente 
com os artícutos 246, 1/6 y 177 de la Ley de Compañias, Cocifcada y publicada en el Resistro Oficial 
No, 312 det 5 de Noslembre de 1909, Las convacatorias y los expedientes de las Juntas Generales de 
Acciomslas, se afectuacon de atuerdo con ls disposiciones societaras mgentes



Del Control interno. 

.0s Adímivatradares nan ectablecido tr sutema de Control Interno suficiente, que tordo en su 
conlunto, permite tener una seguridad sazonable para cumplir con los objetivos del mamo que 50n a 
¡e salrasuardar contra perdidas por disposiesonos v usas no autaroados y de que las operacianes se 
ejecutan de acuerdo con las disposiciones envridas. 

De ls Bases de Presentación y Políticos Comiaties: 

ll Bolance General al 31 de Diciembre as! 2014 fue preparado de contormidad con lo est 
disposiciones legales 

cido en   

El tstado de Resultado antegralcstá presentado a sus costos hstónos 

Las políticas contables dela Compañ son as establecidas o autorizadas por la Superintendencia de 
Sompañvas del Ecuacor, basadas en las Mormas Internacionales de Información Financiera para 
peouelías y megianas empresas, 

Las vuncipales practicas contables segudas por la Compañía en Ja preparacón de 5us Estados 
Fiancieros, son las siguientes. 

Reconocimiento de Ingresos y Costos: Se regutran en base a la ernsión de ts facturas alos 
lentes y a la emraga da os bienes y sericias prestados, los mutr-os <on reconaciaos en los 
prripoos en que se realizan Incurzen 

     
      

Valyación de Propiedades y Equipo: Se registran al costo ie adquiseión — ES costo de 
propiedades y equipos 3e deprecia de acuerdo con la tecnica consable, la ci, utliza el 
métcdo de Inearecta en función desos año» de vida util de bien 

Participación a Trabajadores: las provisiones para participación de trabajadores eszán 
constituidas por la Compañía, de acuerdo con disposuclones legales ala ta52 del ¿5% y san 
registradas con cargo o los cesultados lt ejercalo er que se devenga 

    

Impuesto 21a enta,De conformidad cor disposiciones legales, ia ta 
renta, se establece en el 23% sobre las utilidades sujetas 3 Ustnbucon. 
a compañía ha aplicado esta norma paca la determinación dol impuesta a la renta con 
resportra conciliación tributar 

para el Impuesto 4 la   

Del Aspecto Financiero: 

Los Balances al 31 de Diciembre del 2014presentados han sido elaborados con la aplicación y de 
cuscdo a las Normas Internacionales de Información Financiara NIT, mismas caíros que gunrdan 
corespsondenca con os expresados e. los segístros contables   

La COMPAÑIA DE TRANSPORIE DE CARGA Y COMBUSTIBLES ENCUENTRO CIL CHAMBA JIMENEZ 5.8 
ha cumplido Con las aisposiciones legales dispuestas por la Superintendencia de Conspañss  



  

Del Aspecto fributaro, 

Durante es año 2014 la Compañia currplo el deber “ormal de ser agente de racención en la fuente 
cel Impuesto a la Benta y del Impuesto a valor Agregado; y, el ser agerte de pescepocn del 
Impuesto al Valor Agregado, presentando todas las declaraciones engudas por la Administración 
sbutaria de conformudad con lo establecioo en la Ley 

    

Dejo expresa constancia parla colaboración delos funcionarios y empleados ve la Compañía que me 
presentaron todas las facilidades para el cumplemiento de rus funciones, as cama la; 
consideraciones que debe tomar la administración para mantener y mesorar 52 tuación financiera y 
admrvstratrva de la compañía con raspecto a: e.e-icio unlenor 

  

MA examen fue realizado conforme las normas y principlos de auditoria, determinando que los 
Estados Financieros, los critelos y políicas contables seguidos par la Compañía son adecuados y 
guardan consistencia con el ejercido anterior, lo que proporclona una base razonable de opinión, 
por lo que declaro haber cumplido, en lo que es aplicable, con las atribuciones y obligaciones que 
me competen segun lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías Codiflcada. La 
información presentada por la Administración refleja en forma razonable todos los aspectos 
importantes la situación financiera COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA Y COMBUSTIBLES 
ENCUENTRO Ol CHAMBA ¿MENEZ SA. ai 31 de Diciembre del 2014, y considero que el 
desenvolvimiento de la Campaña a esta fecha está ajustado 8 tas nomas de una buena 
aderimistración. 

  

Deje a consideración uc los señores accionistas el presente informe, suscribiéndome 

Por su gentil atencion pongo en consideracion ri-oferme 

LE) 
RL 
COMISARIO


